
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04

Ocho de mayo de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1066
RADICADO N° 2019-00107-00

1. Se incorpora al expediente el memorial en el cual la parte actora allega la

liquidación del crédito (cons. 45, pág. 02) de la cual se dará traslado por parte

de la secretaría.

2. En el consecutivo 47, allega el avalúo catastral del inmueble; la

publicación del remate (cons. 49, pág. 2); y, el certificado de tradición

actualizado (cons. 51, pág. 3), documentos que se anexan al expediente

electrónica para efectos de procederse al remate del inmueble el 17 de mayo de

este calendario y cumplir así la normatividad la ejecutante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 16
fijado en la página web de la Rama Judicial el 10 DE MAYO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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